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Húlctiu O ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Par un año. , , , , 36 pesetas, 
rimestre. . • . , 9 id.

.húmero suelto 50 oéntinios.
Edictos de pago y anuncios de 

■aterés particularise insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLETiNí, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondenoia se diri» 
girá al Administrador del Boletis 
ÜEIOIAL.

Las suscripciones y anuncios ee 
servirán previo pago^

PARTE OFICIAL

PRg51DE»ClA DEL COMO DE «WISTROS

á.jM.ei Rey D. Alfonso XIU (q. D.g.) 
^.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe de Asturias é In
ante  ̂demás personas de la Augusta 
áíal Familia, continúan sin novedad 
éu su importante salud.

(7a<í«ífl del 17 de Octubre de 1922.)

WiSML '
MINISTERIO DEL TRABAJO, COMERCIO 

É INDDSWA

EXPOSICIÓN -

SEÑOR: La tramitaeión y reso
lución de los '5onáicto3 que ádia- 
rio se suscitan entre patronos y 
obreros con motivo de las condi
ciones económicas yjurídícas del 
Contrato de trabajo han determi
nado en alganos casos la necesi
dad del nombramiento de Comi
siones paritarias encargadas de 
poner término a huelgas y «lock- 
outs», con facultades en otros de 
intervenir posteriormente en la 
Ojocución de los convenios adop
tados y en la interpretación de 
las cláusulas en ellos contenidas.

Todo esto implica un régimen 
de Organización contractual en 
oi que debe ser normal y reco
mendable el predominio de lo que 
las representaciones de patronos 
y obreros convengan sin que al 
Poder público le incumban fa
cultades dirimentes, salvo ei 
aquellos especiales casos en que

! para la mayor eficacia de las so
luciones perseguidas las mismas 
partes sometan expresamente á 
la resolución de las Autoridades 
las diferencias ó discrepancias 
existentes.

Solamente á título de esa pre
via conformidad y mientras una 
ley de Contrato de trabajo no de
termine otra cosa, será lícito al 
poder público dirimir por su pro 
pió fuero las discrepancias entre 
patronos y obreros, rela^tivas a las 
condiciones del trabajo,

Tales razones aconsejan que en 
lugar de disposiciones aisladas, 
referidas concretamente a la so- 
luoíou momentánea de determi
nados conflictos, se promulguen 
reglas de carácter general que 
sirvan de base a la aplicación que 
de ellas se haga en cada caso con
creto.

Reiteradas aspiraciones some
tidas á este Ministerio por orga
nizaciones patronales y obreras; 
la experiencia adquirida ea esta 
clase de asuntos y el caudal de 
antecedentes suministrados por 
el Instituto de Reformas Sociales 
constituyen una base de induda
ble eficacia para los fines que se 
persiguen.

Debe haber dos. categorías ■ 
distintas de Comités paritarios, 
los «permanentes», que constitu- 1 
yan una garantía de normalidad 1 
en las relaciones entre patronos ] 
y obreros, y los «circunstancia- 
les», que sirvan lo miamo en 
aquellas zonas industriales donde 
no existan con carácter fijo y sea

necesaria su actuación, que en 
casos caracterizada y notariamen- 

] te determinados por resoluciones 
j del Poder público. A esto obedece 
j la distinción quejen el proyecto de 
1 Decreto se establece entre dichas 
j dos órdenes de Comités paritarios. 
5 Sin que los preceptos que se 
j proponen constituyan fórmula 
j definitiva que, a juicio del Mi- 
| nistro que suscribe, debe busoar- 
i se ene 1 orden legislativo, lo mis- 
í mo en cuanto afecta a las normas 
| para la contratación del trabajo— 
; asunto que an cumplimiento de 
i disposiciones de este Ministerio 
1 está estudiando el Instituto de Re- 
í formas Sociales—como en lo rela- 
! tivo a la organización y funcio- 
i namieoto de las Asociaciones 
■ obreras y patronales,es indudable 
1 que la reglamentaeión de los Co- 
1 mités paritarios ha de constituír 
: una facilidad indudable para la 

más eficaz, rápida y completa re
solución de determinados conflie- 

, tos entre el capital y el trabajo.
Por las razones expuestas, el 

Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter a ia aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de 
Real decreto.

Madrid, 5 de Octubre de 1922. 
; —SEÑOR: A. L. R. P. de V. M., 
1 Abiho Calderón Rojo.

1 BEAL DEOBETO

! De acuerdo con Mí Consejo de 
Ministros y a propuesta del Mi
nistro de Trabajo, Comercio ó In
dustria,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Por el Ministerio 
de Trabajo, Comercio ó Industria 
y por las Autoridades provincia
les o Delegados regionales que 
del mismo dependen podrá acor
darse de oficio, o a instancia de 
partes interesadas, el estableci
miento de Comités paritarios pa
ra resolver circunstancial o per- 
manentemente los conflictos en
tre el capital y el trabajo de de
terminadas industrias o ramos de 
la producción.

Artículo 2.° Los Comités po
drán ser de dos clases: «perma
nentes» y «circunstanciales», se
gún la competencia y tiempo á 
que deba referirse su actuación. 
Los Comités permanentes sólo 
podrán establecerse por Real or
den.

Artículo 3.® Para determinar 
Ias características de cada Comité 
paritario se tendrán en cuenta 
las grandes categorías.del traba
jo, a saber: Agricultura, Comer
cio, ^Industria, Minas y Trans
portes.

Artículo 4,® Dentro de cada 
categoría de trabajo el régimen 
paritario se establecerá por indus
trias y por grupos u oficios o pro
fesiones. Podrá tener carácter lo
cal o regional, o bien constituírse 
por empresas de más de 500 obre
ros, dependientes o empleados, se
gún lo recomienden la estructu
ra y las necesidades de cada pro
fesión.

Artículo 5.® El Comité pari
tario se compondrá de igual nú
mero de patronos y de obrero^
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del grupo u ofició respectivo ó de 
la Empresa. La disposición que 
determine el estabieoimiento del 
mismo seflaiará el número de re
presentantes de cada grupo u ofi 
cío, teniendo en cuenta la diver
sidad e importancia de los facto
res que lo constituyen.

Articulo 6.® Como elementos 
asesores, pero sin voto, del Comi
té paritario podrán formar parte 
del mismo representaciones de 
carácter técnico, bien designadas 
por las partes, cuando ellas así lo 
establecieren, bien a propuesta 
de las mismas designadas por las 
Autoridades o por el Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria.

El Ministro, en todo caso, po« 
drá designar técnicos para que 
intervengan a titulo consultivo 
en la Comisión paritaria.

Artículo 7.® Cuando la cons
titución del Comité paritario se 
pida por parte interesada, o cuan
do el Ministro de Trabajo, Co
mercio e Industria lo crea opor
tuno, podrá éste disponer la prác
tica de una información pública 
previa á ¡a creación del Comité, 
oyéndose a las Asociaciones pro
fesionales, patronales y obreras, 
en su defecto a los gremios res- 
peotivos y a las Corporaciones 
oficiales que se estime oportuno, 
calificadamente el Instituto de 
Reformas Sociales.

Artículo 8.® En la disposición 
oreando un organismo paritario 
16 determinarán:

1 .® El grupo o el número y 
clases de grupos y oficios que ba
ya de comprender. Esos grupos 
podrán subdividirse con posterio
ridad a la creación o inoorporarse 
otros nuevos dentro de la corres
pondiente clase.

2 ." El número de Vocales 
obreros y patronos y sus suplentes 
que hayan de constituirlo. Tanto 
los representantes patronos como 
los obreros habrán de pertenecer 
necesariamente, y en activo, a la 
industria o trabajo correspon
diente.

Artículo 9.® Los organismos 
paritarios permanentes se reno
varán cada dos años.

Artículo 10. Será. Presidente 
el que designen las diversas re
presentaciones por unanimidad, 
debiendo ser necesariamente aje
no a la profesión. Cuando no hu
biese acuerdo lo designará el Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e 
Industria, a propuesta del Ins
tituto de Reformas Sociales.

Artículo 11. ElPresidente só
lo tendrá voto dirimente en el 
caso de que previamente lo acep

ten así, por unanimidad, todos 
los Vocales que integran el Co
mité paritario. En su defecto, su 
ioterveoeioo será meramentacon- 
ciliatoria y de exhortación a la 
avenencia.

Artículo 12. Los Comités pa
ritarios podrán acordar por una
nimidad, antes de deliberar y re
solver sobre cualquier asunto de 
su competencia, que la discordia 
entre ellos existente sea resuelta 
a título de arbitraje por una Au
toridad, organismo oficial o por 
el Ministerio de Trabajo, Comer
cio é Industria.

Artículo 13. La elección de 
los representantes patronales y 
obreros en los Comités paritarios 
de carácter circunstancial se ha
rá por las Autoridades que inter
vengan en su nombramiento, de 
acuerdo con las representaciones 
autorizadas de patronos y obreros 
a quienes afecte el corfiioto plan
teado.

Artículo 14. La elección en 
los organismos pari tario^ de ca
rácter permanente se acomodará 
a las reglas siguientes:

A) Tendrán derecho a elegir 
Vocales las Asociaciones profesio
nales, obreras o patronales, den
tro de su respectiva representa
ción, que estén legalmente cons
tituidas.

B) Se entenderán Asociacio
nes patronales las profesionales 
constituidas exolusivameute por 
patronos de grupo o grupos de 
trabajo de la demarcación a que 
se refiera el organismo paritario, 

O Se considerarán Asociacio
nes obreras las Asociaciones pro
fesionales con:tituída8 exclusiva- 
mente por obreros del oficio u 
oficios o grupos de trabajo de la 
demarcación a que se refiera el 
organismo paritario.

Ü) Podrán ser elegidos para 
formar parte de los Comités, Con
sejo, Juntas o Asociaciones, los 
socios de las respectivas Asocia- j 
cienes, sean varones o mujeres.

E) Tendrán derecho electoral 
los miembros de las respectivas 
Asociaciones, y servirá de censo 
el registro de socios de las mismas.

Las votaciones se efectuarán 
en Junta general de la Asocia
ción, celebrada conforme a sus j 
Estatutos o Reglamentos, y con j 
la presencia de un delegado de la ¡ 
Autoridad.

F) Cuando no existieren Aso
ciaciones, los patronos y los obre- ¡ 
ros interesados en la constitución j 
del Comité paritario designarán j 
sus respectivos representantes en 
reuniones separadas, celebradas 

con arreglo a la Ley de 15 de Ju
nio de 1880, regulando el ejercí- j 
cio del derecho de reunión. 1

La votación será secreta y por i 
papeleta, levautándoso acta del 
número de votantes y de los vo» 
tos obtenidos por cada candidato. 
Resultará elegido el que obtenga 
mayor número y complete la par
te de representación en el respec
tivo grupo en el Comité paritario.

Artículo 15. En la disposición 
estableciendo el Comité paritario 
se determinarán las facultades 
circunstanciales o permanentes 
que le incumban.

Artículo 16. Los acuerdos de 
los Comités serán ejecutivos, sal
vo las reglas que se determinen 
en la disposición que los establez
ca, por acuerdo de la mayoría 
obsoluta de los Vocales que los 
constituyan.

Articulo 17. Por el Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria 
se dictarán las oportunas disposi
ciones reglamentando las conte
nidas en el presente Decreto.

Dado en Palacio, a cinco de Oc
tubre de mil novecientos veinti
dós.- ALFONSO —El Ministro 
de Trabajo, Comercio e Industria, 
Ábilié Calderón Bojo,

(Gaceta del, 6 de Octubre de 1922).

DIIOOIÍ GENERAL DEL TIMBRE

CIRCULA B

Esta Direooion gen eral, haciendo 
uso de la facultad concedida en la 
Real orden de 7 del actual, referen
te al canje de los efectos timbrados 
establecidos por la ley de Reforma 
tributaria de 20 de Julio último, 
ha acordado lo siguiente:

Primero. Conforme á los pre
ceptos de aquella Real orden, desde 
el 20 de Octubre actual' estarán á 
la venta en las expendedurías de la 
Compañía Arrendataria de Taba
cos, y se ponen en vigor, los si
guientes efectos establecidos por la 
citada Ley:

LICENCIAS DE CAZA 

Precio 
CLASES —

Pesetas

1 .* .................. 60
2 .“ .................. 50
3 .“ .................. 40
4 .* .................. 30
5 .* '............ 20
6 .‘ .................. 10
7 .“ .................. 6

LIOENOIAS DE PESOA

CLASES
Precio

Pesetas

1.*.................... 30
2.*.................... 25
3.* .................... 20
4.^.................... 15
5.* .................... 10
6.“ .................... 5
7.* .................... 3

LIOENOIAS DE USOS DE ARMAS PARA
SOCIOS DEL TIRO NACIONAL

Precio
CLASES

Pesetas
Unica .............. 7

GUÍAS DE POSESION DE ARMAS

Precio
CLASES

Pesetas
l.“ .................... 25
2.*................ 15
.3.* .................... 10

CONTRATOS DE ARRIENDO Y SIMILARES

DE FINCAS RÚSTICAS

Precio
CLASES —

Pesetas

1.*.................... 100
2? .................... 50
3 .*^ .................. 25
4.‘.................... 10
5 .‘ ................. 5
6 .*......7......... 3
7 .* ................. 2
8? .................... 1
9 .* . ....................... 0‘50

10,•........................... 0‘40
11 .“ ....................  0‘30
12 .“ .....................  0‘20
13?........................... 040

Las actuales licencias de caza y 
pesca y las guías de posesión de 
armas expedidas hasta la fecha in
dicada, podrán utilizarse durante 
el tiempo de su validez legal; y 
solamente cuando por ministerio de 
la Ley se requiera la expendioion de 
otros documentos de esa clase, de
berán adquirirse las ahora estable
cidas.

Segundo. Desde la misma fecha 
se pondrán en vigor y no podrán 
ser vendidos ni utiliaados sin estar 
provistos de la habilitación que ha 
de estampárse por la Fábrica Na
cional del Timbre, á excepción d® 
la clase 13.*, que no la requiere, los 
contratos de inquilinato.

Las clases que se establecen son 
las siguientes: ''

La primera para servir de clase 
1.* de 100 pesetas para documentos 
de cuantía de 8.0Ô0 01 á 12 500.

La segunda para la clase 2.* de 
50 peseta» por cuantía de 5.000,01 
á 8.000.
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La tercera para la clase 3.* de 

25 pesetas por cuantía de 2.500,01 
á 6.000.

La cuarta para clase 4.* de 10 pe
setas por cuantía de 1.500,01 á 
2.600.

La quinta para clase 6.® de 6 pe
setas por cuantía de 1.000,01 á 
1.500.

La sexta para la clase 
pesetas por cuantía de 
1.000.

La séptima para clase 
pesetas por cuantía de 

’70).
La octava para la clase 

6? de
700,01' á

7? de
400,01

8? de

3

2 
á

l
peseta por cuantía de 200.01 á 400. 

La novena para clase 9.® de 0,60 
pesetas de cuantía de 150,01 á 200.

La décima para clase 10.® de 0,40 
pesetas por cuantía de 120,01 á 
160. .

La undécima para clase 11.* de 
0,30 pesetas de cuantía de 75,01 á 
120.

La duodécima para clase 12.® de 
0,20 pesetas de cuantía de 60,01 
á75. "

La clase 13.* no sufre modifica
ción alguna.

Tercero. De los efectos com
prendidos en los números anterio
res solamente los contratos de in
quilinato serán canjeados á los par
ticulares desde el 20 de Octubre al 
15 de Noviembre próximo, con las 
formalidades siguientes:

a) Los representantes de la Com
pañía Arrendataria de Tabacos de
signarán en las capitales de provincia 
la expendeduría o expendedurías 
que deban efectuar las operaciones 
de canje, y en los demás pueblos la 
designación se hara por el Admi
nistrador subalterno. El canje se 
verificará en el plazo fijado, todbs 
los días de sol á sol, incluso los fes
tivos, exceptuando Madrid, en que 
tendrá lugar de diez de la mañana 
á tres de la tarde, menos los días 
festivos, en el lugar que la Direc
ción de la Compañía designe.

b) Los representantes de la Com
pañía darán conocimiento á los De
legados deHaoienda de las respeo- ¡ 
tivas provincias de la expendeduría 
ó expendedurías que hayan de rea
lizar el canje, á fin de que lo anun- j 
cien inmediatamente al público por j 
medio del Boletín Oficial, dándo- j 
le á conocer además la relación de . 
los efectos que han de ser canjea- * 
dos, que en este caso sólo son las 
doce primeras clases de los contra
tos de inquilinato, y el plazo con
cedido para verifioarlo con arreglo 
8- las precedentes disposiciones. i 

o) Cuando los efectos que se 
preoeuten ofrezcan señales eviden
tes de falsificación u ofrezcan sos
pechas de que «ea ilegítima su pro
cedencia se suspenderá el canje, y 
sin pérdida de momento se dará 

cuenta al respectivo Deljegadó de 
Haoiepda, quien, dispondrá que se

1 reconozcan por persona perita, pro 
cediendo en su caso según disponen ; 
las disposiciones vigentes sobre de
fraudaoion a la Hacienda.

d) En los efectos que se presen
ten al canje se consignará al lado 
izquierdo de cada pliego o efecto, 
y en su parte superior, el número, 
clase, fecha y punto de expedición 
de la cédula personal que habrá de 
exhibir el iateresado, quien firmará 
en los mismos el recibí de los efec
tos que se le entreguen en canje.

e) Quedan exceptuados de los 
requisitos de firma y exhibición de 
cédula personal los interesados que 
presenten efectos para su canje en 
Madrid, pero deberán sujetarse al 
reoooooiraiento previo que en el ac
to practicará un grabador de la Fa
brilia Nacional del Timbre en el lo
cal que para aquella operación haya 
designado la Compañía. Dicho fun
cionario hará constar en los efectos 
el resultado de su reconocimiento, 
poniendo y autorizando la palabra 
*l®gttimo> o <ilegitimo», según pro
ceda, debiendo darse conocimiento 
en este último caso a la Delegación 
de Hacienda, a los efectos consi
guientes. •

f) El canje de esta clase de efec
tos, las 12 primeras clases de con
tratos de inquilinato, se hará entre
gando igual númerO z de efectos ha
bilitados de las clases y precios de 
los que se presenten.

Tercero, El canje a los expende
dores se hará con idénticas forma
lidades y oemprenderá: la» 12 pri
meras clases de contratos de inqui
linato, todas las licencias de caza y 
las de pesca y las guías actuales de 
posesión de armas, y se verificará 
por los efectos nuevos del respectivo 
grupo,cuidando deque el valor total 
en pesetas de los efectos que se en
treguen sea igual ó superior al valor 
de los que se reciban, percibiendo 
en metálico la diferencia, si existie
ra. Los expendedores de Madrid, los 
de capitales de provincias y los de 
las localidades en que haya Admi
nistración subalterna harán el canje 
indicado precisamente el día 20 del 
actual, y los expendedores de fuera 
de los puntos indicados lo harán el 
día 20, en cuanto sea posible, o en 
los primeros días que siguen, según 
las distancias a sus respectivos al
macenes. |

Los efectos canjeados llevarán el j 
sello de la expendeduría que veri- | 
fique el canje o, en su defacto, el j 
nombre de la localidad y la firma 1 
del expendedor. j

Cuarto. Las Sociedades y los 
particulares que tengan en su poder 
efectos timbrados por la Fábrica 
Nacional del Timbre, en modelos 
especiales, podrán solicitar de esta 
Dirección general, con las formali
dades establecidas para el timbrado 
particular, que se estampe por di
cha Fábrica el cajetín de habilita- 

ción en aquellos efectos que, a par
tir del 20 del actual, no podrán ser 

5 utilizados sin este requisito. El pe- 
iriodo de habilitación queda abier

to desde la publicación de esta cir
cular para la cantidad de efectos 
que las Sociedades y particulares 
conceptúen preciso tener habilita
dos en ese día, sin perjuicio de con
tinuar para el resto de dichos efec
tos hasta el 15 de Noviembre pró
ximo.

Y habiendo designado la Kepre- 
?0ntación de la Compañía Arren
dataria de Tabacos de la provin
cia, para la realización del canje 
de los efectos modificados por la 
Real orden de 7 del actual, las 
expendedurías números 2, 3, 23 
y 28, situadas en ias calles de Fe
rrari, Duque de la Victoria, San 
Martin y Santiago en el trayecto 
de la Plaza Mayor a la Iglesia, y 
en las Administraciones Subal
ternas, las expendedurías que las 
mismas tienen en sos respectivas 
localidades, se anuncia en este 
«Boletín» para conocimiento del 
público en general a fin de que 
los tenedores de los efectos que 
se modifican, puedan verificar su 
canje desde el día 20 del actual 
hasta el 15 del próximo mes de 
Noviembre.

Valladolid, 16 de Octubre de 
1922,- El Delegado de Hacienda, 
GI-, E. Bajo.

NÚM. 3..204

Cabreros del Monte

Confeccionadp el padrón de Cé
dulas personales de este pueblo, 
para el próximo año de 1923-24, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, para que 
los contribuyentes en él com
prendidos, puedan examioarle 
y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Cabreros de! Monte, 14 de Oc
tubre de 1922.—-El Alcalde, Ig
nacio Gutiérrez.

NúM. 3.205.

Puente Duero.

Habiéndose terminado por esta 
Juntada confección del reparti
miento ^general de Utilidades de 
esta localidad, formado con arr^»- 
g!o a los pr^^eeptos de tributación 
establecidos por la legislación 
vigente, para el alio económico 

de 1922 a 1923, se halla de ma
nifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días hábiles, a 
los efectos del art. 96 le! Real 
decreto de 11 de S3ptiembre de 
1918.

Durante ol plazo de exposición 
y los très días después, se admi- 
tirán por la Junta las reclama- 

j Clones que se produzcan por las 
1 personas ó entidades comprendi- 
í das en dicho repartimiento.
i Toda reclamación habrá de 
) fundarse en hechos concretos, 
1 precisos y determinados y conte- 

1 ner las pruebas necesarias pare 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 

t para dichos fines.
1 g Dado en Puente Duero, á 13 do 

Octubre de 1922.^El Presidente 
de la Juntá, Claudio Fernandez.

Núm. 3.209.

Tiedra.
La cobranza de cuotas del re

partimiento general de Utilida
des de este término, correspon
dientes a todo el ejercicio do 
1921-22, tendrá lugar en los días 
19, 20 y 21, para los contribu
yentes vecinos, y hasta el 30 del 
presente mes, para los forasteros, 
por el recaudador nombrado por 
este Ayuntamiento, don Emilio 
Castaño Martín, o sus auxiliares, 
de esta vecindad, de nueve a doce 
de su mañana y de dos a cinco de 
la tarde.

Lo que se hace público para 
general conocimiento de loa con
tribuyentes, tanto vecinos como 
forasteros, con el fin de que no 
incurran en los apremios marca
dos en la vigente Instrucción.

Tiedra, a 16 de Optubre de 
1922.—El Alcalde, José Tejedor.

! NúM. 3.202
1 Wamba
| Hallándose terminado el pa- 
| drón industrial de este término 

municipal, de todos los que en el 
mismo ejercen profesiones, artes, 
ú oficios, industrias y comercios, 
con expresión de la tarifa, clase

1 y número en que debe estar com- 
j prendida la industria ó la excep- 
j cien, queda el mismo expuesto 
; al público, por término de ocho 
i días, en la Secretaria de este 

Ayuntamiento, durantecuyo pla
zo pueden presentarse las recla
maciones que crean justas sobre 
el r^'f^rido padrón.

Wamba, á 13 m Octubre de 
1922. — El Alcaide, Francisco 
Arroyo.
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imwamLiBiM
Juzg^ados de primera instancia 

é instrucción

NúM. 3.184.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

CÉDULA DK CITACION

En virtud de providencia dio- 
tada en este día por el señor Juez 
de instrucción del distrito de la 
Audiencia de esta Ciudad, en 
cumplimiento de carta orden de 
la Superioridad, se ha acordado 
citar por medio de la presente 
cédula,que se insertará en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, a 
Francisco García Aldea, vecino 
que fué de esta Capital, para que 
el día veintitrés del|actual, a las 
diez de su mañana, comparezca 
en concepto do testigo al juicio 
oral de la causa seguida contra 
Isidro Bragado Perez, sobre lesio
nes, ante la Audiencia provin
cial de esta Ciudad, bajo aperci
bimiento de incurrir en la multa 
de cinco á cincuenta pesetas.

Valladolid, a dieciseis de Oc
tubre de mil novecientos veinti
dós.—El Secretario, P. D., Este
ban B, Lopez,

NóM. 3185.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

CÉDULA DE CITACION

El señor Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audien
cia, en providencia de hoy, dic* 
tada en diligencias preparatorias 
de ejecución, promovidas por el 
Procurador don Alberto Gonzá
lez Ortega, en nombre de doña 
Marcelina Florez Fernandez, con 
don Valentín Bejarano Mesanat, 
vecino de Madrid, hoy de para
dero desconocido, si bien se cree 
se encuentra en esta Capital, so
bre recooocimieoto de firma, ha 
acordado se cite a dicho don Va
lentin, para que el día veintisie
te del actual, à las diez y media 
de la mañana, comparezca ante 
el Juzgado, sito en la calle de las 
Tercias, á fin de que, bajo jura
mento indecisorio, diga si reco
noce como suyas las firmas y 
rúbricas puestas en un documen
to privado fechado -el 22 de Mayo 
de 1916^ por el que declara deber 
a doña Marcelina, tres mil cin- 
cuenta pesetas, previnióndose al 
don Valentín, que si no compa
rece incurrirá en las responsa
bilidades que haya lugar en de- 
echo.

Y para insertar en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido 
esta cédula en Valladolid, a diez 
y seis de Octubre de mil nove
cientos veintidós.—Bl Secreta
rio, Emilio Frías. 
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Núm. 3.173.

ASTORGA

Dual, María de la Cruz, hija
de Isabel y padre desconocido, s 
natural de Valladolid, de estado 
soltera, profesión gitana, de se
tenta y dos años, sin domicilio 
conocido, procesada por robo, 
comparecerá en término de diez 
días, ante el Juzgado do instruc
ción de Astorga, para oonsti- 
tuirse en prisión, bajo apercibí- í 
miento de rebeldía. 1 

Astorga, 13 de Octubre de j 
1922.—Moises Punero.— El Se- 1 
cretario, P. D., Manuel Martínez. !

Juzgados municipales.

NOU. 3.17.5

RUBI DE BRACAMONTE

Don Domnion Perez Ruiz, Juez 
municipal de esta villa de Ru
bi de Bracamonte.

Hago saber; Que se hallan va
cantes las plazas de Secretario y 
Suplente de este Juzgado muni
cipal, las cuales se han le pro- ! 
veer conforme a lo dispuesto en 1 
la ley Provisional del poder ju
dicial y Reglamento de 10 de i 
Abril de 1871 y dentro del tér- J 
mino de quince días, a contar 
desde la publicación de este edic
to en el «Boletín Oficial».

Los aspirantes acompañarán a 
sus solicitudes: |

1 .” Certificación de 
miento.

2 .* Certificación de 
conducta moral expedida

naoi-

buena j 
por la j

Alcaldía del domicilio del inte- j 
j resado. j
1 3.® Certificación de examen j 
1 y aprobación conforme a Regla- ! 
i mentó u otros documentos que 
¡ acrediten su aptitud para el des

empeño del cargo o servicios 
prestados en cualquiera carrera ; 
del Estado. í 

! 4.® Que el sueldo que habrán i 
1 de percibir serán los derechosj 

qué devenguen con arreglo a los j 
aranceles vigentes. 1

Rubí de Bracamonte, 12 de 
Octubre de 1922.—El Juez mu- 1 

1 nicipal, Domnión Perez.—El Se- 
cretario habilitado, José Vegas.

U.

Núm. 3.177.

9,° Tercio de la Guardia civil.

j El día 13 de Diciembre próxi-
? mo,alasonoe,8e celebrará concur- 
' so de industriales en las oficinas 

de este Tercio para contratar el 
servicio de provisión de polainas 
de cuero negro que por tiempo 
ilimitado puedan necesitar las 
Comandancias de Valladolid y 
Avila.

El pliego de condicionas, mo
delo de proposición y tipo que 
ha de servir para la contratación 
de dicho servicio, se hallan de 
manifiesto en la oficina de la 
Subinspeoción y en las de todas 
las demás del Instituto.

Valladolid, 13 de Octubre de 
1922.—El Coronel Subinspector, 
Inocencio Martin.

NüM. 3.183,

£1 Jefe Administrativo de la 
Plaza de Valladolid.

Hace saber: Que debiendo ce- 
1 lebrarse el acto de admisión de 
1 proposiciones libres para la ad-

quisioion de los artículos que al 
final se expresan, necesarios para 
las atenciones del Hospital mili
tar de esta Plaza, durante el mes 
de Noviembre próximo, pueden 
los que deseentomarparte en la li
citación, presentar proposiciones 
arregladas al modelo que se inser
ta à continuación, en pliegos ce
rrados y acompañadas cada una 
de los documentos que acrediten 
la personalidad del firmante.

El acto tendrá lugar el día 31 
del actual, à las once, rigiendo 
el reloj del Establecimiento, en 
el Hospital militar de esta Plaza, 
ante la Junta económica del mis
mo, y con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto todos los días no feriados 
hasta el anterior al acto, de diez 
á trece, en las oficinas do dicho 
Establecimiento

El acto se celebrará con arre
glo á la Real orden circular de 
24 de Junio de 1921 (D. 0. nú
mero 141) y artículo 63 de la ley 
de Administración y Contabili
dad da la Hacienda pública.

?

Î* bilidad de la Hacienda pública.
Valladolid......de....... de 1922.

más ventajosas y ajustadas á las | 
condiciones del acto-, y en el | 
caso de que dos ó más de ellas sean "
iguales quedará en suspenso la 
adjudicación y se verificarán las

licitaciones por pujas á la llana, 
durante el tiempo de quince 
minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si termi
nado este plazo subsiste la igual
dad, se decidirá la adjudicación 
por medio de sorteo, pudiendo 
desechar la Junta todas las pro
posiciones presentadas si así con
viniese á los intereses del Estado. 

Artículos que son objeto de concurso.

Artículos Unidad Caatidad

Aceite vegetal Litro 126
Arroz Kil«;ram» 60
Azúcar > 200
Azucarillos 1
Bizcochos > 2
Gafé > 10
Carbón de cok > 2000
Idem mineral 2000
Idem vegetal > 1000
Carne de vaca > 500
Chocolate > »
Gallinas Una 100
Garbanzos Kilogramo 100
Huevos Uno 2000
Jabón común Kilogramo 160
Jamón limpio > 80
Leche Litro 2000
Manteca de cerdo Kilogramo 20
Merluza > 100
Pasta para sopa 20
Patatas » 700
Piñas Ciento 130
Pichones , Uno >
Pollos
Tocino Kilogramo 60
Velas de esperma > 30
vino de Jerez Litro 30
Vino común > 50

Valladolid, 15 de Octubre de 
1922 — P. D., José Vega.

Modelo de proposición.

D.  domiliciado en...... pro
vincia de..... calle de..... núme
ro.....con cédula personal de...,, 
clase, número..... que acompaña, 
enterado del anuncio publicado 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia fecha de.....  para el sumi
nistro de varios artículos^ en el 
Hospital militar de esta plaza, 
durante el mes de.....y del plie
go de condiciones á que en el 
mismo hace referencia, se com
promete. y obliga con sujeción á 
las cláusulas del mismo á entre
gar (se expresarán los artículos 
que se ofrezcan) al precio de....« 
pesetas.....céntimos (en letra), 
comprometióndome á observar lo 
que dispone el artículo 63¿ de la 
ley de Administración y Conta-

í

Firmando por poder se expresa
rá como antefirma el nombre y 
apellido del poderdante ó el V‘«U 
de la casa ó razón social.

í/jxrreutft dr Hostiícíq prQV’çoRti
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